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El Consejo General del Poder Ju-
dicial (CGPJ)haaseguradoque“ca-
recede justificación” la faltadeobli-
gación de colegiación de todos los
abogados ygraduados sociales que
se dediquen a tareas de asesora-
miento legal tal y comoseprevéen
el Anteproyecto de Ley de Servi-
cios y Colegios Profesionales. En
su informesobre lanorma,queaca-
ba de hacer público, pide, por tan-
to, que semantengael statuquoac-
tual, de modo que se exija la cole-
giación para todos los abogados y
procuradores, con independencia
de las actividades concretas que
ejerzan y la relación que puedan
mantener con su cliente principal.
Recuerda que el Anteproyecto

únicamentemantiene lanecesidad
de colegiación obligatoria para los
abogados ygraduados sociales que
intervengan ante los tribunales y
en otros procesos extrajudiciales,
eliminando esta obligación cuan-
domedie relación laboral conel re-
presentado en la que se limiten a
prestar una asistencia o un aseso-
ramiento jurídico, lo que excluye a
los abogados de empresa.
Sinembargo,paraelCGPJ, resul-

taprocedenteque la colegiación se
mantengayexija tambiénauncuan-
doexista esa relación laboral, pues,
“también en este caso, la actividad
afecta a la seguridad jurídicaypue-
de afectar al derechoa la tutela del
usuario”.

Ni coherencia ni razón jurídica
Para el Consejo, esta previsión de
dividir laprofesiónde los abogados
y de los graduados distinguiendo
entre la defensa en procesos y la
asistencia o asesoramiento en de-
recho como actividades distintas
en atención a la existencia de un
vínculo laboral entre el asesor y su
cliente no tiene “coherencia ni ra-
zón jurídicani substancial alguna”.
En su informe considera que es-

ta diferencia de tratonopuede jus-
tificarse en la relación laboral del
profesional y lo justifica deunmo-
do rotundo: para elCGPJel aseso-
ramiento jurídico previo al proce-
so “resulta esencial paraque laper-
sona conozca la dimensión jurídi-
ca de los hechos odel conflicto, las
posibilidades que se le abren, ac-
tuaciones que puede seguir y sus
posibles consecuencias, lo que re-
sulta esencial para decidir sobre
las acciones o el comportamiento
a seguir para un eficaz ejercicio de
sus derechos”.

Y es más, añade que esta divi-
sión de la profesión del abogado y
del graduado social en atención a
las diversas actividades que ejer-
za “podría dar lugar a situaciones
perjudiciales para el particular, co-
mo, por ejemplo, en el supuesto de
que, tras el asesoramiento jurídi-
co por un abogado o graduado so-
cial no colegiado decida iniciar un
proceso judicial o extrajudicial,
debería acudir a otro colegiado,
que pudiera tener un criterio dis-
tinto al primero”.

Un factor de discriminación
Recuerdaque laexclusiónde laobli-
gacióndecolegiarse a losprofesio-

Otro ‘toque’ del CGPJ a la
LeydeColegiosProfesionales
Temeque‘rompa’ las funciones de graduado social y abogado
al eliminar la colegiación obligatoria si actúan como asesores
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nales quedesarrollanmeras activi-
dadesdeasesoramiento jurídicoen
el marco de una relación laboral,
“ha sido interpretada por muchos
jóvenes abogados, antes que como
unaoportunidadodescargadeobli-
gaciones, comoun factordediscri-
minacióny comoun riesgodedes-
protección y de mayor precariza-
ción en el ejercicio profesional”.
A este respecto, asegura que la

igualdadde trato y la obligaciónde
colegiación “sitúa amuchos letra-
dosen tareasdeasesoramientoyde
informe, especialmente a los jóve-
nes, enplena igualdaddecondicio-
nes e integración en el ejercicio de
laprofesióndeabogado”.Y,además,
los vincula tanto a las obligaciones
y códigosdeontológicos colegiales,
comoalosderechosyreconocimien-
tos profesionales. La colegiación,
concluye, “deviene así en una pro-
tección de la propia profesión”.
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“El asesoramiento
es esencial para que
la persona ejercite
sus derechos de
formaeficaz”

Más información en

www.eleconomista.es/ecoley@

12/02/2014

Tirada:

Difusión:

Audiencia:

 50.027

 28.061

 69.000

Categoría:

Edición:

Página:

Económicos

Nacional

26

AREA (cm2): 531,8 OCUPACIÓN: 47,2% V.PUB.: 5.350 NOTICIAS DE UP||COMPETENCIA


